
Expediente 2020 00234 00 
Juzgado Cuarto de Familia 
Armenia Quindío, noviembre veinticinco (25) de dos mil veinte (2020). 
 
 
 
A Despacho se encuentra demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO CATÓLICO, promovida a través de apoderada judicial por ANA 
FELIX QUIROZ DE VILLABON, contra JORGE ENRIQUE VILLABON NIETO, la que 
al ser estudiada se observa reúne los requisitos formales, con las exigencias 
establecidas en el art. 82 y ss. Del Código General del Proceso. 
 
Se accederá al embargo y retención de los dineros que posea el demandado en las 
cuentas bancarias en los bancos referenciados. 
 
Por lo antes expuesto y sin otras consideraciones el Juzgado, 
 
 
RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: Admitir la demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO CATÓLICO, promovida a través de apoderada judicial por ANA 
FELIX QUIROZ DE VILLABON, contra JORGE ENRIQUE VILLABON NIETO, por 
las razones expuestas en la parte motiva de este auto. 
 
 
SEGUNDO: Désele a esta acción el trámite previsto en el artículo 368 y s.s. del 
Código General del Proceso. 
 
 
TERCERO: Notifíquese el presente tramite a la Defensora de Familia, así mismo a 
la Procuradora Judicial en asuntos de familia. 
 
 
CUARTO: De conformidad con lo reglado en el artículo 290 del Código General del 

Proceso, en consonancia con del Decreto 806 de 2020, se dispone notificar 

personalmente al demandado del auto admisorio de la demanda, así mismo se le 

corre traslado de la demanda por el termino de veinte (20) días y para tal efecto se 

le hará entrega de la copia de la demanda, los anexos y copia del presente auto 

admisorio. Lo anterior es resorte del actor. 

QUINTO: De acuerdo al artículo 417 del CC, se fijan como cuota de alimentos 
provisionales, el veinte por ciento (20%) mensual de la asignación básica de retiro 
(Todas las mesadas), que el demandado percibe de CASUR. Para garantía de lo 
anterior, se ordena oficiar al pagador respectivo, para que se sirva retener y poner 
a disposición el valor designado, en la cuenta de depósitos judiciales del despacho. 
 
SEXTO: De conformidad con el Art. 598 del Código General del Proceso, se decreta 
la retención de los productos financieros tales como, CUENTAS DE AHORRO, 
CUENTAS CORRIENTES, que posea el señor JORGE ENRIQUE VILLABON 
NIETO, identificado con cedula de ciudadanía No. 298.162 de la Mesa 
Cundinamarca, en las siguientes entidades financieras: - Bancolombia, Banco 
Davivienda, Banco BBVA, Banco agrario, Banco Caja social, Banco de Bogotá, 
Banco AV Villas, Banco Itau, Bancoomeva, Banco Pichincha, Serfinanza, Juriscoop, 
Banco de Occidente, Banco Popular, Banco de la Mujer. Líbrense las 
correspondientes comunicaciones.  
 



 

SEPTIMO: Se le reconoce personería Jurídica a la Dra. DANIELA PEÑA CASTAÑO, 

para actuar en representación de la parte actora, de conformidad con el poder 

concedido. 

 

NOTIFIQUESE, 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN  
JUEZ   

 l.v.c. 
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